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Desde “regañar” al legislador a disparidad de
criterios: un año de caos en los despidos de baja
por IT tras la Ley 15/2022

La Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación entró en vigor el 

14 de julio de 2022. Un año después, las sentencias que tenemos sobre la mesa lo que reflejan es la 

inseguridad jurídica, disparidad de criterios (por ejemplo en torno a la extinción del contrato por no

superar el periodo de prueba), dar un “toque de atención” al legislador (como puede comprobarse que en

alguno de los pronunciamientos analizados) y que la carta de despido (por causas objetivas o disciplinarias)

adquiere una relevancia fundamental en caso de trabajadores de baja por enfermedad (ya tenemos sentencias,

como veremos, determinando que si la empresa no se molesta mínimamente en argumentar la causa, el

despido será nulo). 

Estas sentencias (a modo ilustrativo) intentan reflejar la situación que tenemos sobre la mesa (a la espera del

Tribunal Supremo) y no sólo en torno a los despidos de baja por enfermedad (aunque ésta sea la cuestión

“estrella”); también en torno a otras situaciones importantes como por ejemplo en materia de retribución

variable. 

1. “Esperando al Tribunal Supremo”

“Se espera con impaciencia la valoración que el Tribunal Supremo haga de esta ley” (SJS de Gijón de 18 de

mayo de 2023. 

En el caso concreto enjuiciado (despido por causas objetivas), se descarta la nulidad al entender que no ha 

quedado acreditado que la razón del despido sea ... 
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